
Cuenca, 14 de agosto de 2017 

Señor 

Manuel Elias Romero Guaillasaca 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSVICPORT S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de Compañías, por medio 
de la presente, JUAN CARLOS MARCA TIGRE, portador de la cédula de ciudadanía 
número 0104464284, me permito comunicarle que he procedido a transferir a favor del 
señor JAIME RODRIGO SUMBA ALTAMIRANO portador de la cédula de ciudadanía 
número 0301426193, UNA ACCION (1) VALORADA EN CINCUENTA DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que poseo en la compañía por usted 
representada. Dicha transferencia se la realiza sin reserva ni limitación alguna, con todos 
los derechos que poseo dentro de la relacionada compañía. . 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones Accionistas de la 
Compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la presente 
transferencia. 

Muy atentamente, 

     Carlos Marca Tigre 
C.L 0104464284 

      
CESIONARIO CESIONARIA 

Jaime Rodrigo Sumba Altamirano Miriam Del Lourdes Ochoa Puma 
C.10301426193 C.I. 0301576500 
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